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CuRL<Oí^^^

Militar Letra C. 
1 le La Carlota, 
azar y F.^ente Palmara.

3:<cmo Sr .

al honor
V.3. que

Tango 
miento de 
la información que este Juzgado instrt^ 
ye contra R/)FH3L GUISADO GARCIA-se ha < 
dictado suco dacretanüo le formación } 
da causa anatencion a que estaba 6ilis!^ 
do a los patidos de izquierdas antes r 
del Glorioso MovimientoNacional y al h 
inrciarse este se sumo a los rojos con' 
armas tomando parte en el asalto al j 
Cuartel da la Guardia 5Hvil de Fuentes 
Palmera y en la quama da Imagenas de i 
la-Iglesia del misa pueblo. ;

Al mismo tiempo la rua^o se digne ' 
dar les ordenes oportuna para que sea ' 
envido el número correspondiete a las t 
actuaciones como asimiso para que el ) 
Sr. Encargado del Ree,istro General se 
remita §ertificado-ficha de anteantes ) 
y procadimietos an tramita contrael i 
expresado individuo. '
Dios ís'^si'úe aV.E. mucos ños. 
córdoba a 16 do Agosto de 1940

L JUEZ MILITAR

^o.
§

Sr . Ga aa r a 1 Gobarnaóor Militar
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UOtTORtA OB QUURRA

i
tÓROOaA

2." RtGtON
........Je f^ed o e r V i c i o

definí ortnaci ó n y Fichero Gene-

ral de esta Auditoria.

CERTIFICO: Que en el díaix\^'

Neg

de de 19 4 0 y en el

iado de mi mando en rela-

e i ón con

obran los siguientes datos:

!

FICHERO DE PROCEDIMIENTOS 
EN TRAMITE Y SENTENCIADOS

FICHERO DE"YHTECEDENTES

f

Lo que jxpido en Córdoba en 

la fecha arriba expresada.

TOLEDANO CófJ.t.*



SECRETARIOJUEZ INS'i'jAJuTOH

üAi.TASAR GUTIERREZ GOhZ\LEZ J o sí: I'I AR. EZ RJIZ

Inst-ruida a un de averiguar la conducta,actuación y 
cocíales anterior y posterTor al Glorioso Jáovimiento 
DO G.IRCIA.

JUZGAJO MILITAR LEfiíA U

Especial cte La Cariota.

*-

w
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Eeaíto & V.C .Loe 
docuaentoe reLativoo 
¿üoB que ee c&rginat^,para que 
Le instruye una rapiña informa 
ción,proponiéndole su Libertad 
provisiaaaL,prisión atenuada,eu '

adjuntúa 
& indivf-

o 
íuí^reeo en un Bata Líen de Traba-^^, 
jadofoa o eoíícitar La oportu
na orden de proceder,Bcgún Lee 
cargoE que de dicha infcrEacion 
ce deduzcan contra Loe hííemos, 
con arrogLo a Las instrucciones 
que V.C.habra recibido.
Dios guarde a V.L.muchos aneé, 

córdobaDiciembre de L.939^' 
8

n 
. ¡

e 
dj 
y 
e:

Añe de ím VíobcrÍA
AUDITí3^

Jaez iíiUtar D. BaLtesar Gutiérrez GoznaLez

LA CARLOTA.

^VT P -------nr
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INFORMES REFERENTES AL TRABADOR RAFAEL GUISADO GARCIA
=.======.====.==.=-="==="'=-====='===*="°'==°'=='''=''"*'*'^''°'"*°

Hay un sallo que dic.:Gu.rdi. 1¿19 d. f.cha 24 de Julio
mera.-lín cumplimiento a au respetado e sociales del Trabajador de ese
Jltimo,en el que interesa antecedentes . ;.^..f.t.ble
Pstsll8n RAFAEL GUISADO GARCIA,tengo el honor de partici^^ a^la^r^^p^^^^l 
autoridad Je V.que' dich^ndividuo durante 1. d.minación^m^i.t. 
civi^dI':ata%KlI%aX^Is ^rdí^^nt^s^dnc.s de la demarcación^, hizo guar-

SqXerd° mdn^.-Eubri..d.^-Sr.C.pitán Jefe d.l Bat.H.. d. Tr.b.jad.r.. nu- 

mero 166.-Villastar -Teruel.
Hay un sello que dice:Guardia Civil-Provincia de Cordoba-Puesto de 

Palmeía.-isn cumplimiento a su respetado escrito de fecha 4 del 
interesa informes concretos sobre la conducta y 
marxista en esta localidad del vecino de la misma RRFAEL 
el honor de participar a V. que según datos que obran en este :^esto,dicho indi 
viduo estaba afiliado a la U.G .T.,tom5 parte activa en el asalto a esta ^sa- 
cuartel,saqueos en domicilios y fincas de esta demarcacidn;y según informes fa
cilitados por los vecinos de esta localidad Eleuterio Reyes Hens y jaique Gon
zález Muñoz,personas de reconocida solvencia moral y material, los cuales se ha
llaban defendiendo dicha casa-cuartel en unión de la fuerza del Puesto 
mentó de ser asaltada,mencionado individuo fuá uno de los que tomaron parte en 
el asalto a dicha casa-cuartel;intervino en saqueos de larias casas y fincas de 
la uemarcauión.asi como que tamolen formo parte del escuadrón de caballería 
organizado en esta por loa rojos,hadándole guardia a los presos con una camiM 
uniformada de marxista.-Al efectuar el asalto a la casa-cuartel fuá detenida la 
fuerza del Puesto y trasladados a Palma del Rio,donde después fueron asesinados 
cuatro de los individuos que componían la dotación de dicho Puesto.-Dios guarde 
a V.muchos años.-Fuente Palmera 8 de Octubre de 1939.-Año de la Victoria.-El 
Cabo,Manuel Izquierdo Hidalgo.-Rubricado.-Sr.Teniente del S.E.de Investigación 
del Campo de Conceuttraci8o.-2^aragoza.

!

S.E.de


1

^ ' . ) 

s . I
^TESTAíO INSTRUirO CON- VALERO OIRIA LOPEZ,Cabo ce la Comandancia de la Guar- Í 

dia Civil de Zaragoza,destacado en el Campo do Concentra--^ 
ción de Prisioneros y Presentacos de Guvrra de San Juan 
de Mozarrifar y afecto al Servicio de Investigación en 
el mismo^por el presento atestado hace constar.-Que en 
virtud de escrito recibido del Señor Teniente Encargado 
del Servicio Especial de Investigación en la relegación 
de Campos de Concentración de Zaragoza^de fecha cuatro 
del mes actual,en el que interesa se lo instruya atesta
do al trabajadro del Batallón numero 51,recluido en este 
Campo,RAFAEL GUISAFO GARCIA,para lo cual acompaña copia 
de denuncia presentada por el Comandante del Puesto de 
la Guardia Civil do Fuente Palmera (Co'rdoba)^ la cual 
obra &n cabeza de este atestado,se procedió por el que 
suscribe auxiliado por el Guardia segundo oe este Testa- 
camento Emilio Pedrinaci Urdangarin,a interrogarlo,mani
festando ilam^^se como queda expuesto,de veinticuatro an 
de edad, soltero, jornalero,natural vecino de Fuente Paj.- 
mera (córdoba) hijo de Juan Guisado Benít'ez y do Josefa 
García Reyes,domiciliados ambos en Fuente Palmera. 
Preguntado para ^ue manifestase su actuación antes 

durante el Gloriosos Movimiento Nacional,dice,que 
terioridad a éste estaba afiliado a la U.G.T. 
ganización continuó milití^ndo.

Al ser interrogado por este Servicio de 
sobre la participación de los hechos que 
aenuncia por la í ' 
fiesta,que desde los primeros momentos 
zamiento,se puso a las órdenes del 
ciaso de servicios 
cías armado de una _ ___________
cárcel,donde había encerraoos doce presos dé derechas, 

cárcel,lo hacía uniformado 
También intervino en robos 

la pr'-*'- - ' ' - '
Hens, y el cortijo denominado 
Lianuel Martínez,llevándose 
pas de vestir 
camión ? 
por tres veces y las 
.Por lo -que respecta

y 
con 

en cuya

Investígaoion 
constan en la 

cual se le instruye este atestado,maní- 
L-J de estallar el Ai- 
Comité haciendo toda .

^ue le fueron encomendados,hizo guar- J 
escopeta en la carretera,teléfonos y ¿w

cuando le tocaba hacer el servicio en el edificio de la 
---------------- Le con camisa roja.

'y saqueos en varias casas de 
ob-LíAoiOil oit3.nd.o entre ellas let de Kleuterio Reyes 
/ cortijo denominado "Bramadero" propiedad de Fon

! de la primera una manta y ro- 
oon un

tres se llevo cuanto pudo, 
al asalto llevado a efecto en los

a!-! - 
or-

átir ñe^cabtil^óro j an la. ^segunda fue con u 
lo j.ieno de trigo^ án egta ultic^ dice estuvo

Ultimos oiaa dai mes de Julio del.año treinta . seis al 
Guardia Civil,de Fuente Palmera,manifiesta 

el aeclarcuite.que el no tomo parte como atacante sino 
expectador y que por éso no le extra

ña fuese Visto por oos de ios defensores pero que no lle
go a Qisparar ni un solo tiro contra los guardias desde" 

Instructor ce todo lo suc^d^do y j 
f^níoresí''''^'^°'' ^^^rxistas, para rendir a todos sus de- !

i^ho treinta a seis y ante la proximi- ! 
0^0 oe laa fuerzas Nacionales^huyó de su pueblo con el i 
escuaoron de Caballería roja organizado por las milicias 
l^^tario^éreJ^BÍÍSliX Cerro-Muriano. encuadrándose vo- j 

recomence con dicha Unidad loa frentes de AndLucia
Qu. en primero ce Enero del año actSal fu¿ h^^o ortjio- ! 

luerzas Nacionales en el sector del Ebro dé prisioneros del líortráes-
punto sano costinaco a Batallón de Trabajadores 

no tiene mas que decir y que lo dicho es la verdíd 
íirmando e.sta su manifestaeion descn.a veroad,tr.rla oeferm.,.. unión G^í^dií j

i



"11 M.r ¿i j.oo v-:inte dic-s dci do Novicrnbro dg
ncvocieritos troínth nuevo col Ano do lu Victoria.

Zaragoza a los veinte dias del mes de Noviembre 
novecientos treinta nueve,so hace entrega al S 
Teniente Encargado del Servicio Especial de Inví 

relegación de Campos, para su remisión ai

mil
ñor
gaoion en la
iiustriaimo Sanor Auditor de Guerra, de la 5^ Región 
litar, del presente atestado ^ue consta de dos folioa 
instruido contra al trabajador del Ratallón numero 5 
rccauido en las* Priaióncs ¿Militares de San Juan de \! 
zarrifar, RAFAEL GUIPADO GARCIA, l^^dando el referido 

' dividuo a aiapobicicn do la ultiiaa autoridad citada, 
las Prisiones anteriormente mencionadas.

Y para ^ue conste se pone por diligencia, .^uc firma 
el Guaruia auxiliar con el Instructor que certifica,L



^Tí^ÍGWClA DE NQMBRBíIWTO DE SECRETARIO.Don Baltasar Gutiérrez González,

1 Alférez de Infantería ,Juez Militar Letra C, Especial de las Plazas de

La

te

do

el

Carlota Fuente Palmera y GuadaloazaTydesignado Instructor de la presen- j 

información en el precedente oficio del Iltfio.sr.^Anditor de Guerrayhaü-g 

de elegir Secretario para evtaa actuaciones designo a JOS^MAR^EZ HJlz j 

que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad alguna í

para el ejercicio del cargo que acepta;Jurando desempeñar bien y fielmen- C 

te las obligaciones del miano de lae que íué enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en córdoba

a dieciseis de l¡hero de mil novecientos cuarenta.

ez

! 
h

PROVIDEMCIA } Córdoba a dieciseis de ^ero de mil novecientos
Se.Gutiérrez González C

cuarenta.

Por recibida del Iltmo.Sr.Auditor de kruerra la orden escrita q¡ue obCQ en 

cabeza acompañada de los documentos a ella unidos p^tra que prodJSdiera a 

abrir una rapida infotmaóión al objeto de averiguar los anteoedebtaN,actua* 

ción y conducta politico-scial anterior y posterior al Glorioso Movimi

ento Nacional de RAFAUL GUISADO GAUJIA proptniKido según los

cargos que resulten el ingreso en un natailón de Trabajadóresela liber

tad o bien se solicite la correspondiente orddn de proceder^para cuyo 

cumplimiento interese del Comandante d^ Puesto de la Guardia Civil de 

Fuente Palmara el lugar en que se encuentra el individuo antes anotado 

y solio*, tese del mismo informes a las autoridades locales del pueblo men-

í'
k
) -

i 
!

í!
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j?/7 cz/wp/Z/n/cw/o cíe /o acorcí^cío e/z c/ cí/a 
cíe /zoy ca c/ /^Ct^cí//z)?eT7yír iMÍorpfí^cion.

........ ................. /ZT/777Cr5 .......................................

zy/zc czz ca/c /zzxízjcío A/z7z7ar ge gz^ae coa/ra 
IL'J?GUIJ..\JO GUÍ01 .................... ....

caj fZg czrczzaa/aaczaa a/ znar^^ezz ac z'/zz/zcaa, 
z'aeg'o/c f/zzc cozz /a zzzaj oz* az-g^ezzeza /zoaz/z/c 
/zrac/zzyzze g'ea/zozzca a /zzz Je í/c/cz'zzzz7zaz' /os 
aa/ccccíczz/cs ac/z/aczdz/ y co/zz/ac/a /zo/z/zco- 
soeza/ z/zzrazzZe c/ z/ozazzzz'o z'o/o, z/c/ CA'prcsaz/o 
zzzz/ztVz/zzo y z/c czzya rcszz/Zaacza czzzz7zz'aa/z/or- 

' so c/ oporZzzzzo zzz/brzzzc.
Ac cacarcxco zyzzc /os /zcc/zos ^zze a/ /zrocc- 

saz/o o zzzczz//zaz/o se /c a/rz/zayezz se coas/g^zzca 
z/c zzzz zzzoz/o c/aro y cozzczso, /acz7z7azzz/o szczzz- 
/zrc a sez* /zosz/z/c, zzozzzArcs y z/ozaz'cz7zos z/c 
personas z/e rccozzoczz/a so/t czzcza zyac /os 
pzzcz/azz acrez/zZar a /zzz z/c rccz/z/r/cs z/cc/ara- 
czzzzz.

/)zos ízzzarz/c a !^z/. zzzzzc/zos azzos.; 
f zz Oo r do ü a 16 z/c .z!Íl !;?.CU.f.......



ti conuristacíotY a la conaáic.acif

^ JISADO

es5os vecinos dumit-e. i

Dios guarde a V.S.¡!iucÍYos años.'
<

Fuente Lai^íiera 21 Febrero de

c

Sr. Juez iidílitar Iiisti^ctor. Letra C 
L.u¿ítorí'a dé ^^tLerra..
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33/eceJe77/e3 3C/773C7O3 y CO3J3C/3 /^oZ7?7CO-
30CZ3Z J3r33Ze cZ J077777770 7*0/0. Je/ c%pre33Jo 
Z77í/7 to J77OJ^tZc C77y3 7'C33//33C73 6737/77*3 3/ JoT*- 

30 6/ 0/707-/77770 Z77/br7776.
Ae 677637*6260 7/776 /O3 Z766Z7O3 ^36 3Z /77'O66- 
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/7367/377 36667/Z/36 3 /73 7/6 666Z/7Z6/63 7/66/363- 

C/C777.
/?7O3 ^3367/6 3 P7/. 77736/703 37703.
^77 Go rdo'la........... 3 7/6 .....^ .e..r.Q..... -
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FII.^'TE P.^FERA.
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-' .' rov!ncic iú Có^íiobc
\ ít<.S; J f ;'' .. _'i¿.-
\ deí individuo o.

En cumplimiento a su ^su^e^ 
escrito que antecede,en el 
Egresa los antecedentes, coni^]^ 
litico-social, del individuo qr 
el mismo consta, tengo el honó 
formar a la fespetada autorida 
gue según los datos adquiridos 
que suscribe fuerza de este Pu,. 
cue obran en el mismo, dicho s/ 
aertenecia a la U.G.T. y en lo; 
del dominio rojo en esta poblai 
tomó parte en las tuvar márxis! 
se dedicaron a robar y saquear 
asalto al Cuartel de la Guardi 
habiéndose marchado a las fil^ 
voluntariamente,personas de re< 
da solvencia que pueden deciar 
la veracidad de estos hechos L 
cimos de esta villa D. Juan R. 
Martin, y D. Placido_Ostos^Arr( 

Dios guarde a V. muchos años 
Biiente Palmera 14 Febrerd) 1.94< 

El Comandante de Puesto.

Sr. Juez Militar Instructor Letra C. Auditoria de

C O R D O B

s

!

Gt

A.



UOK PINO, ALF3R)3Z PRO/ISIONAL D3 INETINTjiRIA, JU3Z MILITAR
Í;¡]L JZGADO LiTRA C 3SP3CIAL L3 LA CARLOTA GUAuLCAlAR Y i'UCNT^PALlSRA

presentes diligencias,
ARTURO F3RNAND3Z CORZO,

C-í'RTiFICO : Que dabíeudoda uombrarSecroaetwio que og ai- 
XÍ1Í3 en la traoitacion de las prjsectes dili^ecciap, asigno al Sargento 
Provisional do Iní'snterie DON ARTURO FJRNAND^Z CORZO, quien unavez en mo 
preoenciamaniíiásta no tenr incoapatihilidad para elsjercicio del car¿jo

Y para que conste y en prueba de confotuided í'ir- 
o Cuneo de Abril de mil novecientos cuatenta.

ia
que eeota jurando desosmpañarlo bien y fielmente 

ma enmigo en C)3rdb8

r
3]
6) 
r 
1'

peevTRs^ciA junz
SR GOlíjjZ D3L PINO/ Cn Córdo:ja a c nco de Abril ^emi I nnovecienbs oarenta 

Por recibida la presente información pera su cmtinuacin. 
guaó^sey cumpalse lo ordenad)!) y en virtud ptecbiwunse cuentas diligencias 
sean pertinenes para el esclarecimiwntos de loshechos imp^itados al 
encartado y por el resultado e stodo ello seoroveere.

Lo mando y firma S.S. Doy fe, *

i
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Un í)

.'c

ante este Juzgado cotnpareció e) testigo anotado ai tnargen, e) cua!

c cnicratio rie) otqeto <ie stt contparcceuci¿i. í)e )a o!)]igación que tiene de íiecir verciad y tic ias penas-ea
i z! —7 . -T

je incurre ei reo tie faiso testitnonio, siendo

jn arret^io a su ciase y preguntado ))or ias getietaies de )a Ley; tiijo: iittmarse como queda diciio, d&S

de ni¡) novecientos

ios de ed¿)d, de estado

ción

tía tura) de

que
0

de pro

hd 5¡do procesddo, y con domicHío en

G y qne no fe cotn-
hiden tas dentás.

Preguntado conveníenfetncttte por S. 5. tnanifiesta 

(p- .sj(

\Z . 
s .

__________

o

o

?e'

_ _______

<

}
r
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Rit

(te de tnit novecientos J

A

a. orí i
te este Juzgarto compareció et testigo attotado at mat gen, et cttat 

comparecencia, de ta obtigación que tiene de decir verdad y de tas penas zn

0. 't ...................

tes de ta Ley; dijo: ttamarse como queda dicho, de .

r.t L ...................
ha sido procesado, y con domicitio en

an

fné enterado (tet obicto de sn

mte incurre et ret^ (te fatso testimonio, siendo ,, 

con arregio a sn ciase y preguntado t)or tas genera

....C..AJV.tO naturat de^^'^-'-*años de edad, de estado 

festón op í r-.t: í^rto

<-

.%*. o ¿ .?
y que no te com-

prenden tas demás.

t^reguntaítoconvenietttementeporS. S. manifiesta )Ue COrYO^o
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' ii''?c L i V.
.] Ó J '! ?i' -t

ís tunó .A T
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Civil. .'¡í
0 si tenia algo más que manifestar dijo que no y leur 

presente declaración la firma e. unión del 3r. Juez y Secre-

A. D

f Lie ¿o

Guardia
11 1' A D

J -

doy fe.

i



í!

ele itiil ,,t)\'ecie,,tos ' n t '
iljtn-rior y3y.'.^ Hanc t'e rf-r?.-

(ttttc este Jttxgado cotttpareció et testigo .motado ai tnatgeti, ei ctta) 

ftté enterado dei oitjeto de st. cotnparecetteia. de lá obiigacion qtte tie.te de decir verdad y de las pe,tas en 

-;iú j incLruí'.'-o
qttcittcitrrcei reoíie falso test,tnotito.stc,too
con arreglo a st, ciase y preguntado por tas generales de ia Ley; dijo: iiatnarse conio queda dtcho, dc ..:O.. 

años de edad, de estado c estíJo natural tie * U - - -- - de pro

festón ^jvbr '.ñor hci sido procesítdo, y con domicitio en

í.Hj ..li3y..... n-umer o ..c i.nc.o....(. l.U ' c.c .i. .^-...'..Intir

prenden ias detttás.

......y que no ic coni-

Conoco 0 3 'ntijuo *1 .3ncy 
id 3 ' lo^ i ' -ii' r ic t !. .

3 1 r 3 í' 3 r i j o djd-1^ -O d' 1' 
1-^ GuiróírCivil, en ol 
t;rd 3.c unnd o ye 3 1 d 3 b11 
, d3^d3.1Ly c--
. "-.-nir*Í3Ct'

' I- ' d

: .U3
o n i d 3 

sap* cobro 
3urrt3.1 /13 

q U3 ci' c 
tn ' rx i51 ' S

1 u. r c i 
t íob i J r

Prcgttntado convcnietitementc por 5. S. manifiesta - 
d j u í'oo 'ó '-".0 r y - ó ?y i -y .1- SU

PLIO jy i -'.L^ü p^r- 
: Qua p!-3At-iclpQ an 
ici')'3 t SU <Hf?nst 
ncontrrb' JjtJníJo 
con al fusil y cor

cubile.o srba oua asta.

51^

u IJO 
p ¿ rt

J o L; 
? 1 '- s 
ul d 'J 
por 1 

t j ?
r t ic

r j
' j'

Civil
3 1 '

real, lo vi
113^ y 1? Ir*

/*no
' r *' c i jr, qu:

I-jG s

r ir Li.'

T gU3 
3 r :íj0 n'
1 11 í

n ?: I :

d i j O

1.c
1

d
V 

t í có
y

1 o

t.' J n 3 1 p 
3 ív il 'done 
gu3 cu indo 
cl^rír 
junto 
3 n ti

d i í 
'.' un 
d ?!í)

no'v 3 
rl

li^^
3 C:

.7
43

OTn

t irradio * cu el" 
;.j.:to 'jujj* ñicho J-
. r doñea 23Cion ( Ga
5.'ño y con 'iomici 
;orc3 y quj no 1?
1 y T c ó:: V 3 n i 3 n

; Tnc - . t ."lo ñ i''
s¿ re el' conJuct r 

ñas, y. -"ctívO prop'^tí'nd
1J-'. T G p r '. o.u ? 1 y " 1 
uablo Jijo: dua prtict 
3 .'3 biza ña un fus i
J.'taniJo al Japonante po 
qua coincidí^ con a* 
nionton da

- n. '
13 nlando

!3t ésta

huae ícit J

or 
d /'

J 3 C 
j ndo

^.j n 
t "d o 
nt 1

G -1

Cu 3 coneCi
5 porsoE'' q 
promotor do

''nt3 1' doml 0*^0 10!;: 
du^rt?! 13 lo-, 
?5tos. Hfca o

il Sicario 
vio 31

1U3

ejo e lur 
? 1 c r 11 o di

1 y cor: .3 j3 co uno 'CJ 
Ifs hordfs roj .'^s,

1 Ja 1- guataJa 
canizis, por lo g'33 sopona

on 
' rt

í c - 
' r i

Ttr? 
cón

Pirm- y r-tif 
yo 3 1 "*3 0 '3tt J ni



cuando aparezoan 
ins ti'uetor
S.S.

de sumario. Dese cue& 
elevense los partes 
Justicia Militar, 
enanas diligenostas 
los hechos imptBta-

/?
T O.-Jín Córdoba a dieciseis de Agosto de mil novecientos cuareia. 

RESULTAí^IDu: Que en virtud de la orden de proceder que obra en 
cabeza, se ha instruido esta información en averiguación de le 
conducta politico-social del encartado RAFA3L GUISADO GARCIA. 
RCSJLTANuC: Que de los iníurmes que obran a los folios 5 y 6 y 
en las declaraciones dsH.e6)folio6 9 v. se deduce que atesado 
la Gloriosa Cruzada pertenecía a los patidos á izquierdas yal 
iniciarse esta se sumo a los rojos con armas, tomando pste an 
el asalto al Cuartel de la Guardia Civil de Fuente Palmera y 
en la quema da Imágenes do 1^ Iglesia áal mismo pu&hbo. 
CONSInCRANnO: Que lo expuesto puedo constituir el delito ore - 

del código de Justicia Militar.
Que conforme al articulo 395 del mismo Cuerpo le- 

{^al, cuando aparezaan indicios para laexitencia de un delito el 
Juez in^^ci'ucuor procederá desde luego judicialmente.

V. ante mi 91 Secretario, díjo:Sa d^ciata la contí-
nuacio— de estas setuviones con el carácter ----- '
ta de esta resolución ale Autoridadjuducia 
prevenidos en el articulo 400 del Código dé 
pongase la adecuada cubierta y practíquense 
sean pertinentes para el esclarecimiento de 
dós.

Lo mandó y firaa S.S. Doy fó.



Oütgsncts de nombranitento de Secetarto

L

Don ..PEDRO .GOLÍ.3.Z..D..3L.. .PINO., ALFERS-Z-PROV-ISONAL 

INB-ANT3rA

D3

Juez Mititar Espe cial designado instructor g n -Fue te- P&lt^ra-----------

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario paro estas actuaciones, 

designo 11 Sar^^e nto Provi. de....Inf.. ....DON ARTTRO -FERNANDE-Z--OGRZO

ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para et ejercicio det cargo, 

que acepto; jurando desempeñar bien y fielmente tas obtígociones det mismo, de tas que fué 

enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firnw conmigo en. 
ve i pt o c i neo ...3 Q t.................

fLÍr.do.ba_______________

............ de m¡t novecientos

íl

a

: *!

ProvídenOa Juez MURar

—...PTNQ
En...... ............................................- a -vg-i-nJ?i-oi-neo--------------------
de?^já?^^-9............ — de mit novecientos  ...... —C!..d8.iC.a.ntja--------

Por recibidas en et día de hoy ......... t ?. precedent^.^f..O.yci.B.C.j,Q..........—..................................

con la Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; instrúyase procedi

miento sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en tas mis

mas se mencionan; dése cuenta det inicio at tttmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operacio

nes y at Jefe de Justicia; regístrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia at denun

ciante a íin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra 
____R^F Ad L GUIS.......................................................

Se decreta su prisión preventiva, iibrando e) oportuno mandamiento a) Sr. Director de !a prisión 

que acusará recibo para su unión a ios autos y practíquense cuantas 

diiigencias Se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, poiítico-so- 

ciaies a ias Autoridades iocaiesdei tugar de residencia det incutpado, interesando de tas men-^ 

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimí- 

tación exctusiva de responsabitidades, señatando a ser posibte p.ecsonas, de reconocida sotven-

1
i



c¡c. qu. pu.d.n ocr.dd.r I.. hech.s ¡mpu<.d.sy o <.s q«. .. recibirá declaración si fa.r. p.^. 

nente..r^cáb.cse..si n^i^mc. dei encargad, del fichero de Información . Inv.sligoción y 

Procedimienlas en Irdmilb lo. c.rre.p.ndienle. certific.do. flcha de antecedente, y procedimiento, 

en iróntile referente, al incelpodo y por .1 resaltad, de t.do ello se proveeró.

Lo mandó y írrma S. S. Doy fe,

?

/ 

/

h
[))Lt6EMG)A.--Segutd¿nfenfe queda reg¡^trado^¡^e acusa res^ibo, se-^expiden tos oñcios y mandamientos acordados É

' ' ' í
y se cumpte ¡o demás ordenado. ;

f
Doy fe.



/y
PROVIDENCIA JUEZ SR. En Córdoba a (Hcclnueve de Septiembre de mil 

novecientos cuarenta.
______ — cumplimiento a lo ordenado por el Exorno.
Sr. General Gobernador Militar esta plaza, hagaae er^- 
tre^ de estaa actuaciones al Teniente de Artill eria - 

D. Fernando Rana Gómez, designado Juez para su continua
ción.

DILIGENCIA.-
jk.

Y

o

.3.
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¡obíerno Mítítar de Córdoba Estado Mayor

TELEGRAMA OFtCtAL
Negociado JuE t ici ...Sección

CÓRDOBA 22 Octubre de ]^.

genera) Gobernador M¡)¡tar de Córdoba gy
BZ D. Fernando Hans Gómez, Juzgado Militar Eventual

L A Z A
!

Consecuente a
Diente, cociunico a V.S. 
traslado a su oiaposición y a 
esta ^la za , del

su escrito n^. 1978 fecha 7 del 
que con esta fecha ordeno 

la Prisión Provincial 
detenido RAFAEL GUISADO GARCIA.-

De Orden de S .E .

EL CCiZAlDAliTE JEFE DE E.M

?







US fON PROVtNCíAL
DE

CORDOBA

nnmcctoN

Tengo el honor de comunicar a 
V.S. que en el dia de boy y en 
virtud de orden del Excmo. Sr. 
General Gobemador Militar de 
esta Plaza, de fecha 23 del ac
tual, ha tenido ingreso en este 
Establecimiento procedente de 
Fuente Palmera, RAFAEL GUISADO 
GARCIA a disposición de ese Juz^ 
gado Militar de su digno cargo; 1 
esperando me manifies^ a lá°br¿^ 
brevedad posible numero de suma
rio, delito y clase de prisión n 
a que debe quedar sometido para^ 
formalizacion de su e^ediente.
Dios guarde a V.S^^muchos años.? 
Córdoba, de octubre 1940 

Director,
27

. Juez Militar Eventual n^ 16 de



Don

ü s <

D - "^'. nC ¿i.odi''' o n.i^^.Victorian- .a-uísadQ. 'an.tc-l
xda'¡^'',^í.ntonj.o ai^'na '.urillo v -Juan '*'ño. F'^rnanl^^ tol-a

rt Ln°x

.'al &'''^Ht^amós?-

n.i.' '"^3 : 
t ** V

1 3 licúan Liarcia,nat .íral ^sca Villa, 
s 1^ *iad y con ¿o?ricí-io cali*' C.Cas 
rioso "'oví-oi-' to No ^^rrl^n^cío a ningún 

do iinací' n -narxiota ^n5 
1"^ la ixnrlia ?ivil,n.í 

h-'C-T" i-'líctívo.
o -. o 1 pí- 

c i nt .o s
T "'nt 
caar'^nt

^áta no tonio 
c^n la ¿.rofanacion

a v^ít^ y "-nt^ ^a*!
a^'

Fú-^nt 
''^nta.

pa'^a ¿Li-< ccns 
cinc

scn^ l^gi 
o * --rf^z 
Antonio

3 son p'^rsonas

v°ín

t irr:<
D^'Tl '

i -^ñá
wt

' X t L o

1



Oo^i^sndant^ Pu^.Tto d=. djardía Civil3^nzal-z,
.' 3- L L ci.-.

"ulido Lmal

s. v-^ ít

/

í sA3 Jy^Q . 1'1 . .

" í

áJ_ í'^r

d-

. .^, i-Lg-Ltaaias las firmas qu° ant^n&^on.
^andido i^r'^z doniín-o^s,Victoriano

aT-;j.n-.z ;.Aáa-,Antonio ;-ona ¡urillo y J.^.n ^añd^z y P
-1100 son p-rsonss d-. rnconocida solvencia m.oral y'oristia^^

i P'^1'3 -1^° const" yztá^ndo <^1 or-s^nto or^ Fu^nto 
canco d" ^c;abr mil nov^cic^atos vnar.nt..

- los :

V-
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....... ............... n

Je nowec/cn/as .......

aa/g es/e /azg-aJa caa?/7aree/á e/ /esZ/g^a aaa/aJa a/ a;a/-/?ea, c/ caa/
L/^roí/o </^/ 0¿^ye/u J. .-a c-aa^;?nreceac/a, /a o¿;//^a./óa rya. //^a^ ^cc/r rcrJa^y Je /as y?eaas en ?ae 

árí<;^/''t^^ Je/a/so /es///aaa/a, s/eaJa .....

arrey^/j n sa c/a.<e pr^a/aJa /?aí /as ^eaera/es Je /a ¿ey; J^ya; //aajarse eoa;a ?a¿Ja J/c/?a, Je.A^^aaas 

eJeí/, Je es/aJa aa/ara/ Je __ Je

 /,a s/Jo pracesaJa, y caa Jaa!/c///a en 

r í ----- ...........—................................. y na /e caa[-
¡nJen /as Jemas.
L
! /-"reg^an/aJa ea/<vea/fa/e^
'*' .. y*—' !?—

S

//íJ

/

/ 
!r*^'

' /*' T

y*

aC-



Dectara^n de! Testigo En 0

.................................... ífí n:í/ novcc/cn/os .....................................

nn^c M/c /n^^oí/o con!/7orcc/ó c^csE^o ono/ta/o n/ n!org'cn, c/ c 

ynécn/croí/oí/c/oAyí'/oíFc .sncon/pn/'t'ccnc^, t/c /o o¿?//^nc/ón ícncJc í/cc?f scrf^oJ) í/c /ox peños en 

/nenrre e/ reo r^e /o/so /es/ánon/o, s/enr/o ...................................................... *
con orre^/o o su c/osc y pre^un/oJo por /os^^ro/es í/e /í! ¿ey^J/yo; //o/norse con:o pueJo J/c/!o, í/e o. 

í/e cí/oí/, í/e es/oJo .................... nn/uro/ ¿/e ........ ............ ............. ..................................................... '............ -

pro/esíón ....-....... pue. /:o s/Jí) procMOí/o, y con í/o/n/c///c

..................... -.......y "O /c cí^.
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DE

CORDOBA

*!
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;RiS!ON PROVINCIAL
.1

3.
DUtECOION

!

ú
Tenge el honor de acusar re

cibo a su mandamiento de esta 
fecha, ratificando la prisión 

sse Juzgado 
^litar de su digno cargo, del^< 
+ Establócimien^^
to, RAFAEL GUISADO GARCIA, en tx 
causa n° 15/940 sobre rebelión 
Dios guarde a^,A/^ chos a?!os^' 
Córdoba, 4 ^e noviembre 1940.&

¡Juez Militar 15
i

(Sr. Hans Gómez) de esta
PLAZA

r<
e



Dectaración de! Testtgo En

' CAITODOMINGUEZ...

C.oidcba

í/c I^oy i .....

¡o

nn/^ M/c /nz^oí/o co/npar^c/J ano/Cí/o a/ /nar^'^a, c/ caa/

y)<Jín/¿roJoí/^/o/!/'c/oí/^ .sH coA/ípor^ce/m/¿/, Je /n o6//g^oc/¿/: pMí //ene Je J^c/r vffJaJ yJí /oy pMoy^npoe

fncmr/T f/ Je/J/.so /fx////!on/o, s/f//Jo ......Ju.ram.entado

ío/f ü/'r<^¿f/o o su c/osí! y pf(*¿^M/!/aJo por /oy ,g^cncra/es.Je /o ley; J//o.' //amorye co/no ^aoJo J/cAo^ Je . 35. onoy

t/gcJoJ, J^ cs/oJo casAdo no/nro/ Je __ F.ULe.nt.&....O.b.ej.Mha..... - c/e

Aa s/í/a pracesac/a, y caa cíaa!/e///a ca

^...c^.....-:y ^ac oa /c cpaz-

1

pra/fs/Ja ................................ -..... -......................  pac........... no..

1 io^n in nc ( -Fuo nt^e me ra ) --
^rcaí/ca /as í/ca!ás.

Pn^aa/aJacaavca/ca/ca:ca/cpa/-5,:S. JX<w^e5^i,- Si rf'conoca como auya lo finne. 
que aut^^riza. en unión, dek cuatro. conYe-cinoa mns auyoa el. AVAG-A fnvor d e 
RAFAEL GUISADO GARplAS y ai ae afirma y ratifica en au: contéjTido eapuea 
¿e haberle aido leído; dijo: Que. sí. -

-.1. PREGUNTADO.- Donde, estaba el declarante cuandp fu^ asai tado el Cuar
tel de la Guardia Gi-vil de^ Fuente "^Nclmerai dijo: Que a c encontraba defen
diendo dicho centro en unión de'G-a Guardia Ciyilí y otroa jconracinos puyos. 

PREGUNTADO.- í^ara que diga donde se heUaba. buando :fue ron quemadas 
las J-magenes, dijo:: Que se encontraba detenido, en la ^arcel

PREGUI^ADO.-'Si tanto en el momento se asalta,r el ^Cuartel de le Guar 
din -Civil, .por las fuerzas rpjas bo^no én la. dee trccion de la s. Imágenes vió 
al enenrtado RAFAED GUISADO GARC.IA, dijo: Que n6.

PREGUNTADO.- 3i sabe donde se enco-ñt-rabo el encartado en los momenta 
precitados , dijo: Que no: sabe. '- t, -.. . - .

IREGUNrADO^.-.PoEquél'eatondes le cóisLta^^ que rro intervino "cn ninguno 
de e^t'os hechos, dijo:íFo.r!ue cuatdo fué asaltado el C.uartpl de la Guardia 
Civil, en dohae \.como ya queda.'dichó se encontraba el decIterante, al salir 
Y.i& .a¿i.t;odo8 o uasi todos lo.^^asalta-hteb, .y enlel moníent.o dé la des truccio: 
de laa Sagenas fu& sacado para trasladarlos de una ^arcel a la otra, pasQ. 
anmo por el lugar donde se estaba ejecutando la profanación, y recuela 
perfectamente que en ninguno de los qctos mencionados estaba el ercartado.

PREGUNTADO.- Gi recuerda que en trelos deidnsores del Cuartel se 
encontraba también ENRIQUE GONZADKE MUÑOZ, dijo: Que n6.

PREGUNTADO.- Si cuando fueron trasladados de una Sgarcel a otra pasan 
Ao por el lugar ae la profanación de las ihagenes, tió entre los detenidos 
d el citaao ENRIQUE GONZALEZ, d i jo: Que no iba tampoco.

PREGUNTADO.- 3 i tiene conocimientos que el individuo arriba citado 
fD^ra llevado a declarar el mismo dia y a la hora de la quema'^de las -hna- 
eenes, dijo: Que n6 lo sabe, porque ENRIQUE GONZArÉZ estaba detenido en 
distinto lugar que el declaiante.

Y no teniendo mas qte mcsnifestar se afirma y ratifica en su declara
ción, filmándola con el Sr. Juez y Secretario que certifica.

!

! !



Oociaración de) Testigo O ....... nuQ-v.^

..y lCT.Qí^J.A'NO;:..rK.NA.. KIJADO.

^/?....Cordo.bb^

de. aowccí¿'á/os .. ..< dan r.c;nta.A¿!..JÁ..'^.''.

on^c cs/c ya.?.g^odo coa^porccíó f/ /M//^o oao/odo o/ /aor^ea, e/ cao/

/aé ca/crado de/ odye/o de ^a coa^poreccac^o, de /o o/?//^oc/óa 9"** P^aos ea tyae

/acarre e/ reo de /d/so /esZ/a^oa/o, s/eado........ ..  j ú ratsc nt^do

coa arre^/o a sa c/a.-íc y preg'aa/ado por /as ^eaera/es de /a ¿ey; d//o.- //aa^arse co/ao ¿yaeda </;c/;o, í/c. bl «oo^. 

de edad, de es/ado....cens ado.........aa/ará/Lde'^^ ñt.& -EoAoo ru ^ -

oc:.........?a¿........ JT.6

í/e

pro¡/csfdn ...... Ganadero /ío sá/o /procesado, y coa do/n/c///o ca

caJLl.e FRANC.O. .na...3 - o.f..i.:i:-L.-j.....)..............fJ..-..... j.:—A :.í. y ^ac ao /eJeom-

/üí

ínt

C.í

preadea /as deaía.s.
.- i. Pre^aa/adocoavea/ea/e/aen/eporS.S.Wisyry/aW.'^ Si reconOco como suyo la fima 
que 'autóbr'izo.Lel.tdocumPjTto que AVAIA a RAFAEL GU13AL0 GARC'l7^,o;yt.*sri?t3e afi 
ma y rodi^-ica en s'u^ contenido* "después-üe serle leAdo^ dijO-. '.QítO.jaí.,. :.;^. 
PRJ-GUNTADOX* Donde se encontraba el d-dclannAe. en ios momentos én que fue:j 

-u j. asaltaao'^el-^Ddartel de lo Guardia-CdvÜL^.y-la-s.imoée'nes.^^rofana.d)
-:. : di^oi Que se ehcb^ntrpbo eh'Bu^domioiliotirj:- o I j
'^ PBBGUUTADO^- S-i -enraouplLos- tnomentos. yió al cncart odp.¿IAlAED:\QUl^ADO.jGARf

; dijo': Que '^.'. - e - ? -.J-; . '. ... ' .
PREGUNTADO.- Porque ethtonces-le* consta, duo-.no into:^inie.ra ^n los Miedos < 

-.-.j iba cLtEdios,'ai'^o^ Que^bome suí^^ domicilio: e^tó.-a,..uno distancia tai
^-i v ^sca'sa del Duartel/y-.-deíla^ ií^lesio," pudo veirLO^los ied .ividuos <

tomaban parte.hn astoa Tiechpa., recordando perfíectamente oue nll:
- *36 e ncontrO'RAFA'HLr 'GUlSAi/O GAR-^IA. <H .

PREGUNTADO.- Si recuerda que cuando las

..i ' u
^'. f-TS

p

'' 'd ± c - .

Lnagonea:) ernTí: q^e?TnB Cf\s.- pnq'a:bnn po 
aiRll'í ^e-t-^nidoar n ENR.IO.^ ^GONZA-LEZt MUHOZy cddJ^.:;.Que 'no Ijo vi6r 

quS? T^jdíerc-haba.ií^nso'do: fí^vilycentR'^íyi-^i^cdfi h^,b.w3co .'VÍ3to.
'y .í*t-''. .Y ího' te.<nieindo roca que-TrM.fe^.tftTr se aifinna-'oy m/tifipa s.u 

tenido",j firmendoDo cyi .Sir^.* Juez íy Pe crelmric^
L
.c-o

!

s.

'!

.' T] -¿í.-- -! t -ír:"- a3'
'f í'<ji.'

-n-; t 3

r .
.; n

4 í L

ae jt^e rH&!. cA*v

]

.1 'í iJe; í

.r

*1)
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Dectaración de! Testigo Co.r¿:o:bp- .. a

^I!UEL - MAR-TD-^. .:^. - ADA.^ÍE.

'3 US t o..;3.c. i.G.j.................. .

.' de ..'...Nov .i^b.T^-^.:.ID í/c vaz7 aavgcíga/a&-D...c.uy^-T-^tA

on/f ca/nparfc/á c/ /M/z^a aaa/az/o a/ /nar^ca, c/caa/

^¡/¿fn/^^rz/do z/c/ a/zy'c/a cíe sa ca/apareceac/a, de /a a&Ag'ac/áa ^ae ízeae de dec/r verdad y de /as peaas ea ^ae. 

)f]C<zrre e/ rea de/a/sa /es/áaaa/a, s/eada ............................................................... ..:-..-^.......-....:-...-I.-.--^

CP/! arreg'/a a sa c/ase y pre^^aa/ada par /as g^eacra/es de /a Aey; d//a.' //aazarse caaza ^aeda. d/cAa, de -M aáas 

[/¿edad, de es/ada ....cn.&íui<^..........aa/ara/de ------ CL.:..A-L—------.-.:^:....i.j-L.:ide

pro/MÍáa ......... jajTac..a.m-..

!.al- l.a. lo. -^i^eLnte........

r:-----  ?agi;........H&^

O

r

J^a ^/da pracesacía^ caa J^^a/a/cí/ía M

i y paü aa /g caaz- ^

/ o

GUl^^O

<

<

)

^/-¿ndea /as de/aás. ' . - -

Pregaa/ada eaavep/ea/eazea/eparS.'S. otaaí^/Atí&.- :Si -rnconoce ceno suya In firme 
que . a'j.tQri.na el n ocui^iento que AVAijA ui: HAFAED GUISADO GARCIA 
y ai ae afirc^P2^^ rotifica^ e.n subco nteyi}.dp {ipspues de serle - 
leiüo.,. dij.oí;'0,ue.8Í4^" ; ; ' r;

-; Porque le conste, que^, í^FAl^ GUISADO GAjRClA no intervino 
en ei asalto, ni Cuartel pe iai^Gunrd^6; uijoí Que porque
le noche de-nutoa uu^rmíó en el a.o)niciÍÍD.del declarante.

PREGU/^ADC.- A querhp,ip -fu& nsnDtpdo el Cuar.tel, diJq.C Que empezó el 
ti^poteo ai, apochocer de, no rq.cuerdn ,nuó dia, consiguie roo - 
su j'c.ntiJ.cion (p; In.s diez-de l^^mprTana'7oprozimadamente,de din 
siguiente. .--i:.;.:- -

Á que hom salió de su dornicilio el encartado, dijo: Q'y* - 
aproximadamente saldría o las siete.

Si no cree posible que si no intervino en el principio del 
coreo pedia interv-nir en el momento del asalto ya nue hacia 
tres horas que^ había solido de su domicilio, dijo: Que aun
que puuiera haber intervenido el decía a nte cree cue nó pues
to que se refujin en su cosa temblando como un chiquillo.

3i en su cosa permaneció algún dia mas durante el tiempo 
OLE- permarBció la villa en poder ocelos rojos, dijo* Que nó.

Si lo vió alguno vez con armas, dijo: Que nunca lo vió con 
o rmas.

Donde se encontraba el declarante fauando fueron quemadas 
las imágenes, dijo* Que se encontraba en su domicilio, sin - 
salir, ni asomarse siquiera a iR puerto.

Para que diga poroue entonces dice el AVAij oue no intervino 
en la quema de las "huagenes, dijo: Que su attorizocion se re
fiere mas bien M. asalto del Cuartel déla Guardia Civil aun - 
que cedas las condiciones del encartado el d-clarñnte cree - 
oue no intervino tampoco en lo destrucción de las Imágenes.

Si lo vio alguna vez llevando un correaje de la Guardia - 
Civil, dijo: Que nó.

Y nn teniendo mas que daclarar se afirma y ratifica en su 
declaración, firmándola con el ¿r. Juez y Secretario que -

r

PREGUITTADO

PREGUNTADO

PRDCUNTA4J0.L

PnhGUNf A^.-

PRDGUNTADO.-

PREiGUNTADO.-

-? PREGUNTADO.-

I



Dee!arae)óp de! TestÍQO En........ dJnydcrha a .

de....ilc.v.ie.mhygí.j^.r!.-..de m// no^'ec/en/os-......^.cua.r.a.nta-.......'.:....

....................   an/e es/e /azg^ado comparcc/ó e/ /es/í^o ono/ado-a7 vnár,^^eh, c/ caa/

/aé en/erado de/ od/e/o de sa comporecenc/a, de /a od//^oc/ón í/ae //cae de dec/r werdad y de /as penas en pae

Fncurre e/ í/g /o/so /gs///7ío/?Fí?, s/cnJo ^.-¿..j.ur^^mEtnt^dc

co/? orcgo^/o a c/as¿ y pr^^anfaí/o por /as ^cnera/es t/e /a Aííy; í/^yo; //amarse como pací/a J/c/m, c/e . 27 años

de edad, de es/ado.....ccrscuio........no/ura/ de

prp/es/án —Gaball.í^ro.-i¿^tila-¿a....c^.c—Guc-rrcae-........no

...f^eJ.JDC..r.o....c.{;lJ.a....^Rj:ynj3....a.in...-n.B____________

prenden /os demás.

{

j

de

/:o s/do procesado, y coa dom/c///o en

y cJ/n-

irPre¿^an/odocon^'en/en/eme^/eporS.iS.P!^íJ^^[^^^sMc^<^ Si rrsconoce como saya la firma 
-.i-i, .^..,.1. j Loue-fi^ura^^ál pi^ áal''!d:(ycamerrtó aL^i'AVALA'^a R/sFAEL C^-JISALO
* - " ' 'Q^'GARCmA -y- 3-i ^se 'afi'nry'^-^ fc.tJ.fÍ4;'ai^h sú c:ún-tenióo d espues

de serle leida, dijo: Qúe^-su autórl'izacá.bn sd refi rre sola- 
-''-inentA a-^q-tye 'ie--^ í<n8ta qü'é'^el' end-artjiüo ho' partT^'nc^ci-ó^ ó' nin- 

g^¿n-'^rtidb''pblitico,'P^'^ró^e^Yti-n^^ílha-forma n lo segunvo, 
S'á- c(ú^^-'eT.-^''á'^bo^iehte %'pfcho a lo'''e¿!:ioñ 'ü-n mes anrcs ne. ini 

' c-ih'rse el -Glbrio&'ó '/¿oViiníehtó '^'aébhcl.^ '^ '- :

vbn SU Y:o'Y?t'e ntdo',- fitmár¿LÓ -Id fb:?'el^ Sf. Juez 
certifica. ' . '

.'.V . -1-. y

'. r

f

'
¿n L 'i .
^.. ... -

. r

f .1 S'^

- í'*'

r f

r-

.0^1
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n
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'Y ho- -mn's^u^^'mbhi^^s^tar e afirma y ratífi-/
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Dectaración de! Te8t!go En o

í/e n:// novec/en/os......CLUc-.renta
J .........................................................

)
!

on/^ cs/e co/nparcc/ó e/ ono/cí/o c/ /nor^^/!, c/ cuo/

pié en/eroíZo ¿Ze/ o/?/c/o í/e .so comparecenc/a, ñe /o oñ//goc/ón pne //ene íZe ñec/r verñañy ñe /as penas en pac 

;ncnrree/reof/e/io/so/es//mon/o, s/enJo .................d.y.ríA/w.O.^o^O ........... . jL.

ron orre^/o o sn c/ase y ;?/-e¿rnn/aí/o por /os g-encro/cs í/e /o ley; íZ/yo; //amarse como p/^eíZa íZZcAo, íZe 2^... años 

í/^ ^s/^í/o .. ..CI O......... ____i?'*: __ JíIÍ nR,

pro/as/J/í 'Bmplean.o...a.el..:A.yuntamíen.tc.—. pn^.t........no.

call.e....GenLe.rcil....?:.ra.nc.o....(.F.uc.nt.e...í^alme.ir(J................

^reníFen /os Jen!os.

A'reg-nn/oí/o

PREGUNTADO.-

Ti

L-
q

PRLCU UTADO.-
PREGUNT/^LO.-

PREGLll'TTADO

PRECUHTALO

PREC UNTADO

PREGUin?ADC.

—-dg

Ao í/do proccsoí/o, y con íyo/n/eZ/fo en

y ^ne no /e co/n-

í-onwen/en/emen/cporS.S./oaa^/Yesía.^ Si reconoce como suya la firma 
que autorizo el AVAL r-^ferente o RAFALu., GUISADO GARCIA y 
si se ofirmo y rotif^ica en su centenido desnuas de serle 
laido, dijo: Que sí.

Donde se encontraba el declarante cuordo fué asaltad o 
el CuíL^tcl la Guardia ;^ivil.oe FuAnte'-RalmeiT), dijo: 
Que se éncontrnba en su domicilio. *" *

$*^^0 -ver alguno 'de los. osnltants, oijo: Que nó.
3i cuenco se llevó, o efecto el asalto vió a RAFA^ GUISADO 

dijo^ Que la ^che ant erior lo vió -en el:,domieilio^'de IlANUbL 
LIARTlIíEZ ADA?¿IS (a) Sustancia y ol.diaLsígui^nte'por la mana- 
no, esto as, cuando oproximedamXnte 'se ll'eva'Hft o efecto c3. 
asalto, ta.inbienlo vió.por. 1 acalle"^ pero sin arrry:3 de nin
guna clase. ' -

Si cuando fueron des.truidas las "^mngenes pudo ver 01 de
clarante a alguno óe.^Los profanadores, dijo! Oue vió algunos 
pero que no recuerda en eate momento, ya que casi 
forasteros^.

Si recuerda 
momentos o s i 
ni sabe donde

Si recuerda
rojo,' dijo: Que la' cami3á''roja"' qúé l^.^vaiya-eñ"á^^^

una que el encartado usaba pP.ra"ju¿Rf ni fmból,' y ouo 
muches^veces cuanao terminaba el partido continuó paseando 
con ellia.
m Si durante el Movimiento jugaron también algún partido Did 
Que propiamente partidos nó, sino que hachaban al unos ratos 
y algunos de los jugadores, entre ellos el encartado lleva
ba la camiseta para jugar. '

Y no teniendo mas que declarar, 
fica en su declaración, firmándola on el Sr 
rio srtifica.

todos ra n

haber visto a RAlAEL GUISAiX) GARCIA 
sabe donde se encontraba, dijo: Que 
puniera encontrarse.
haber visto al encartado vestido de

'* ro ja 
usaba para "jugaf 'al fu^ból,'

"

e!n aquellos 
no lo vió

u nifo rroB

3*^ afirma y rati- 
. Juez y '^ccrcta-



Dectaración de! TesÜgo o .

... de nnV novccíc/dos..-................................... ................................ ................. ......... -......""' ------------------ -------....
esic /uz^odo co/zv^cecíó ci icsdg'o ono/odo o/ mor^en, c/

yá/ó cnierado ¿7e/ odye/o desa coo!parcccac/a, de /a od/í^or/ón ^ae he/ic de dec/r terdody de /as peños en (/oe

/ncar/'e e/ reo de /a/so /es/ánon/o, s/endo t. - ........................
can arre^/o a sa c/ase y pre^an/ado por /as genera/es de /a ley, d/yo; //amarse como pueda d/cno, de.... „ños

na/ara/ de------------------ --- -—- ---.........    ^i.....t. ...JecJüJ, í/g e.s/aí/o

pro/cs/da -

-t
!;

!T

i 
J

. /íü sido procesado, y coa dom/cd/o

y ?ue no /c co/n.-

prenden /as demás.

Pre^an/ado conyen/en/emen/e por S. S. man^^/es/a -.c r
. t- L .. .. t -. t . 1 '

----- r:-----------77----- --------------- :—'**r*T7 ¿ ?
. -'.A L

:

i

.
4

".PH-3VlLEH.C.aXjÜ?Z J .
" ' * SR HAIÍ3' GOILÍ^Z/ "Ln Oprudbc e 

y cu'nf ^n ta'.
i -- Vistas í a^- t—- -
' J . T-S - V <

r . . ' ' r
n Lie V e 'ti?e /'^oV j.eni b ré" u'e mü novec-i^ntcs.

s^"''d;é''*ooni parieses 
) 'TlErN3'-''-y Ü

; LOIXINGULZ y- - 
f^b'rñr*ca're'o"'y'por''el re ultedo de

Do'y f^.

' ' ' '*\V'í.stas Lo ¿ana'ri inas, '<^*1
' cíi n los' 's'ti60s^ qu'?'''¿epJsier'cn' antes ll±.UTa!?niú^R$á___

GOI7&4HuTíCZ y i os ' n-.r n oa ca n de c. epo n e r ' CAB^UQ Z
VICT^l.AnO PLHA*GÚ1S'A.DO para 'célf^^

' tpap 'cll'o''3c 'próve ^r¿ , r .- í - -
Lo

IL tjc. c* A

:'o

[' ' '
. - í.

/

4 J

Se^uJ-nama^e y pumpa. ó* ord.'Snnci.ó. Doy f?'.

. o?

.'- í -.
- rc-; )í . !*

r

-X..



ijQó l-e-jTllQQ^ 
j/.Üuii^O P¿r. .¿ i^G¿j.NHUJL¿ / 

' ^ - / 
GOJMZAijL. irjiíoz /

Hn Corc-obn n
/W e c ií'nt 0 5 
oer' . en los 

3 cel ioíx?no 
!C 50 p fi y,

ce i.n 11:0^0 ee 
cuí* renta, ente

o noto^.0 5 rZ :r.r 
t i ce n:

r- j .; tifi!:n e n 1

Ncv-erncu- ue m-ü. 
el sCüa J-jc-z ccm-

- n, el o b je to

).

e GC - 1 r- :'n c i^ n* p n-

(.0 ÍC¿ALE ¿ r.^UNO Z: Q ue e s -r.n bn c 
cur;.ro lo secaron para lie

1..^ r. i( uo que el -le^p ser 
I^'Z¿^cotj.on. 3 nie ha realiza 
otro hennano ma^ que el,

Ma.ouel, j oue oc^j. r. t.i^en 
PE:\EZ LCIHiYiÚEZ: Oue tie ¡t- la 3^te bn 

c í f .-y
y c-

cp-
noX^e C G^P 3 " un Y'íw

------ ? Cjq . el^ e

CARES ENTrE EOS TESTIBOS /
J^a^s A V,

'^..a Y.-- ía oY¿m) opaJ-lr-or

reo 0(1*7 In mismo- (íicen:
EijEUTEr.lO REYES HEKS: Que rectifico -e ^ec^ars-irnenterior en el 
co de que por Insgesti- nes realizaros ha poRico overihuar que el 
vio con el coorraaje de Guárcia Oi7 -ti fue U(. he imano 
llam^Lo ÍIAI^JEL y se^un parece 
parecido era tal que mucbos.3^.'-jg^qfunMon.
VICTORIANO PEDA GUiS/EO: Qué sc^hi rima ty ratifica en su anteri r*.eclac 
cion y ahacLC oue rccue c.a que entre los que tomaron parte en el asalto 
al Cuartel oe la Guarnía Civál estaba un hermrm &él encartado llamado 
MANUEL que ha m -uerto en el frente.

"X enterados de sus respecti'vasmanifesyaciohes se efri 4in y 
ratifican en la declaración y f rman con S.S. c aue doy fé.

36 nti- 
nue y 

Reí en-arta.Ro 
xtrporci ne ri e

arta.Ro


A_'' o.- á.n Coeobn a veintiuno de Novi mbrece mil novecif^ntos
ta.

GO'

** y

R^ULTAlíDO: Que RAFAEL GUiSAiX) CAt-:3lA s encuentra óetenin o en la priai 
provi íjcial ae esta Liaza a resu^-t^as &e esta ca-usa, acuanto 
haber intervenido en el asisto al cuartea dc la guaraio c vü . 
-u^:.nue t^almera y en -^a quema ce imagen'^s del mÍ3:no pueblo 

Ri!^SULTAI'Jl:C:.Que dc las diligencicspracticac^aa aparece qae fue acusa&o de^^ 
biao a uíTa confüsPon s.on un hermano sujyO que. se pare A 
dír^ariamente. !

consit'ERALO: Que desvirtuadas las acusaci es ^ue hicieron nece;arin au 
sion es pertinente proponer al Exemo; Sr. Gefjeral Cobernpncor ! 
Militar de esto Plaza 1.^. libertdae provisional encartado

4-.0 me no 6 y firma ^?.3. Lo y fe.

/A*--

DIL1CE?73 Lt.. - Se^uicamente se da c umplimineto a lo D-oránéo^Do;^' fó.

r

) )

,y
TROVrtZHOlA

r t 
í''
t'
i;

Wota.-3o otBplo lo mandado .-

/

En córdoba a diae y sais da Diplomtw do mil novooioatos ouaronta.ol d 
oroto do :
al oncartádo^^ MO á lew autoa,y oa ou viata romitaao ot3?o al Sr pira^ 
do la Provincial,para quo soa poastó woRuidaaxmto on libortad.-

I& AiitoridAd Judid.!^l In í'3Azn,conoadiomdo InliCortad Prov^ 
ádo.un aaw & low nutoa.y au otro al Sr Dira^

i

t



{,0BLERNO MILITAR

ey
' -

SECCION JUSTICIA

DE c RETO

io^ .
e ! De conformidad con el dictaaaen del Iltmo. Sr. Auditor de Guerra de eata
4'

pieza,apruebo la libertad proviaiooal e favor del encartado RAFAEL GUISADO

)r!ARCIA,y vuelva a au Juez Inatrucí)tr del Juzgado Militar Eventual número 15, .

notificación y eonatancia en autos.
) -

)r.^e Plaza, para au.

r, jfOKAOA aÁxow 

^i 'taUTieA H UJ^oaMAo^M

córdoba 14 de Diciembre de 1.940 '^4?

EL GiaiERAL GOBERNADOR MILITAR Y AU
TORIDAD JUDICIAL DE CORDOBA Y JAEN.

A 4

t d
?y3t

J, - -^'\-



NULtTAR

CORDOBA

J¡j[g3iio hMtuat de P¡a:a

2

.r'i

¿r.
1 -el ho ro r ne o
1 i b e rt a& p r cv i e j.o 
D 1'0 C im . Aa^4.

15/40 M e.te G.Merr.o Militar ori.-
3 1 Gn se acor(^6 en "Vírtuá* be i i *ren nn.:, v.. v^.rt'jG be Ips ncuBRcior

rrber-noer inter^-enibo en el asa lto al Cua:
) r 'Uítruia Cí^n g^-, ^'y.,

a re o be 1 r s

la 
el

proponer a v.E. 
r<T.r^^^, -; ---^— sncartoQO en
. eonn&ento 3unerrsi:nó '':&.inario nO

el 
tel

í
]

1

as imaEones, restJ.tarco be las eili/er- 
^-ías parcticnbps qug j^g heenos fueron 

un hernano del ^^ncartadp 
to en 30na 
ita 4.el^?va.bo

c
llatnuo Manuel y que ba t'iuer 
roja. No obstante 1;. -on 
criterio resilveiú'.
Dios (tuarde a V.R. muebos 
lióraobn a 21 &.e. Noviembre 

lA ll...l.'^.j.E ^,^TÍ.

í

. noB. 
e 19 -1. C 

í-¡TRU^.l OR

Sr. Gene jrl Cobern?-c.or Müitrr ee esta
n z n

)

n

y

i



3!ERNO M{L!TAR SECOON JUST!C!A

r-

Pase a mi Auditor para informe.

Córdoba... ^9^... de......... Nc.Tiemb.re

E] Genera) Gobernador Mitítar y 
Autoridad Judicta) de Córdoba y Jaén,



EXCMO. S R .

- DtC! 
i!_____

AUDiTORtA DE !

i
i

i

<

CO¡=^^3A

SALIDA
____

Evacuando informe ordenado por V.E., referente a concesión de 
la libertad provisional del encartado RAFAEL GUISADO GARCIA, en el 
procedimiento numero 15/40, y visto el favorhble informe de su Ins
tructor, el Auditor que suscribe estima que puede V.E. conceder la 
libertad provisional solicitada, con las limitaciones que establece 
el Articulo 477 del Codigo de Justicia Militar, debiendo notificarse 
y cumplirse acuerdo por ol Instructor, dejando constancia en autos 

V.E. acordará.
CORDOBA 6 de Diciembre de 1.94o.

' Excmo. Sr.
EL AUDITOR.-
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'C¡AL 1

' ' "S

ptnECOON

.m._ AA.dj ^4 . '

Smiento n^ I5/4C-

¡ '
d. . .. '

^ ?* . 
w J w

Tí^nr^o el 
r .?^'

3S 1 O r d i .J

rg; o p o r
^\6'en expresad o 

LíCl , h 
t !?d en 

t d e s 
est? f

de oorauníc' 
pro ce 
ese Jucced o 
digno c?' 
to r:.!. nint-p-gn
FA 3- GUI 3^ oc: .: 
puesto ¿n líberi 
dá hoy, -np/i-t 
copunicncion de 
hnbie^^do sido 3-: 
obiigacioa de pj 
te ese Juzgad o.- 
Dios rí e e V.3. nachos 
^ilÓSw —
Co rd ob^e . 1 S Di cid'inbr " 

Diréctcr

eá-tr
rtil Leris )í Cus:^ rt él.
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BxcTíO *?y/!

D(W THHHANDO HAN8 {KMB3,ToniOBSo do RvonATx&l A do odlz, PlAHA y dol

oOTí^ PToood^ioac^^ y^.tioao ol honor do oypt^r^ , ;
oow oe&üociooM ,?tnA o.-origuor !o. Actua,c^,^n dol * 

no do yooato Po^oozA RA?^ GUimDO G^CXlA^dor^a^to ol dominio 
A& diíno looolidad,y do lo octYWAdo ro'^ulto:

H!^^o ^vidno SW lo .!WO!Vil.Í! *1 aidri^o ^fí^iomb. ,
dldhoP'vbloyi'S'^ obli^!cdo por o 3 Oooito o nooor tcunrdiAO llo^nad^) 
T3ro!rbar vRria.'! do oUoa ^on-tondolo loa AuboridAdoa do :A ^or tomdt) 
Y,&rbo on ol Molto ni Onortol do 3* auMfdlo ^vil y quoma. do iüo^!^ 
y oxDOAiondo ol nOBhio do loa p^r-soimH do aolv^noiA qr¡o piodontcr 
tor oal^oa oxbromoo,103 c-&loa on ana noolorocioaoo.no lo ooafUa^ 
f^olioa 9 vooltO,Uy 3^ - . .

LM noovM n.íMOoioiwa qno oo 3o Aoon.qnodon doo^-irunndM pw i. 
cMOo^ cw Obroa ol folio ü7,oa loo quo qnodo comprof^e. qno 
oo rofloroA o w horamAo dol onoortodo^ny porooido A ^l,ol 
13ooi^ oa oono ro^n--*

Ha ^otn do oHo,ol Jwo q^o onaori fo inborw^q do VJ^.lo litoxba 
provialoaol dolmi^d folio 37 vooiw,y nao wo concodido. oo^^o] 
3í .toaKO ol -oaor do o3ow o VJa.lo octnodo por ai proco^ ol ao4 
aolmionto ,ao ocwtoabo toaiondo on eoonto au illioelqa po^ilieo y ] 
oorvloioa qno pToatq o lo" ro oa duronbo 3o. doml^oiqa oa ol pioH 
do^r^ ao'* eorrsoldo coa aa ia?'Toso oa Bobolloa do Tmto^adOM! 

V^.ao oc^s^nto ra^ol 03^ lomos ooortndOw- 
q^do ¿. I do Dício^u ro do Is^O

1
V

mn A ^A fwcLA,p3WK)*&iondM iM! diHetanoiAs aBoa^u^yii
doc lo's no show,ro^^!*^*^*'** Oüitco VA oMvrol^o do 

AuAoyidod JmilalAl.pOTA ro^o^ao^^^a.-

3

noolorocioaoo.no


I^xctao. Sr

^^-Uuinac!.a 1¿4 presente nuun¿t, de lo nctnaao upareííe;

^u.e el ennurtt.dO'-h.-:.: ni.L kfL ..n^jO í/.:^R(íi.ít,, si bien era Q.e conducta y

un tí

i'o

(^é'dcat&s'inqnieraiHt-is-no )ta. tcuaa.odP^-yte en fiec.dOí: delictivor
' ' t..-. . .. ...

apjí aciénRo pues 3u.iici€ntoneítt€ pí'ccuo.n la coninion ae hechou

uní: puenau ser Ttonatt-tutiv-os dc delito.piocet.e decretar el socresei 

taiento provisional ue esta causa con ín*re¿;lo al párrafo 1^ uel art. 

5S0 del^^olí{;o d-e ¿jutinia ili-litar*

Si V. . decreta ¿e conioTnidadíde^^^- las actuaciones al .íns-

truc tor para notificación al nrot:esad^)-^ l¿4jertad del uiaiao si conti-

^l^orise/o ^u-Tramo dehnu preso dadncci -n y enrso dei testiHoiAou
.. .. . ' ' í- - -'í-' -y.

c'nóticiH ^iiUtur iricunnl de^; etupo^iuí^eíldduden
8

té resolverá
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CÓRDOBA' 

sSESOWÍA JURfotCA 

ASUNTOS GENERALES
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S. C
xe^¿//í/o WAVAWT

-................. - - o ///! Jí? (^MC
se ^/or CMwp///„/e/?/o o. /o orí/e/^oí/o
por e/

re^/o/!, e/! Decre/o Je /ecAo 14 4wí.
MtMi.

D/M ^Morr/e o t/.-& o?He/;os ¿?í7os. '

Córí/o¿o..$$cÍE...... Ka!H^
. Et Coronet Gobernador Mítítar

De orden de S.'S.*

BL CAMTAH SNONKTAAIO^IcciMNTAl.
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Juez MHitar EJwcutwiaw *<
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DILIGENCIA DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO.— Don.....^&.ALy.\^ZJP^EZ __

juez Militar de Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de 

sentencia recaída en Ja presente causa; habiendo de elegir Secretario para estas actuacio
nes, designo a] de este luzcado.S.ARíiKNTí. ttrJ ARmT.WSTA. DON PABLC________

GS\AjíA00& ínuz.----—..............-.................................. ........................ ........................
el cual, una vez ante mi preseticia, manifiesta no jener incompatibilidad para el ejercicio 
del cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las obligaciones del mismo 
de las que fue enterado.

Y pata que cottste y en prueba de conformidad, firma contnigo en Córdoba, a .......... ..

J.tmi.O.... ientos cu^reTÍtá^.\ *

¡

PROVIDENCIA JUEZ

Sr. - J  ̂Jvar^.Z ...^ore^ 
 10

En Córdoba, a

de mil novecientos cuarenta y

Por recibida la presente causa con el Decreto de aprobación, procc- 
dase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcase el testimonio prevenido con destino a! Con

sejo Súpretno de Justicia Miiitar por conducto.del..i?::¿^CTO ...Sr.....COTnimJL__
Gobernador Militar de esta Plaza .....y TT^ibuua.l..^.a^.cnjRj. ..líjüüpHWA—

oJLtti paa; a a ^cb;c. c c ..p pr A € 1, **
- .&A.. á,&..pomparanearT<a¿o pDr.^ aoncmnto &e T Coms ¡nó am—

..^ ..dej...í.a.e..s.to da la...Guardia ...Qi.TÍjL...3.$... F.u.Qin.Q ..í aJUnórA.......
dó- la no. ifieareioA d^ ................................................. .....

interesándose en todo caso acuses de recibo que serán-iíiTid 

Lo mando y firmo S. S. Doy fe

NOTA.—SEGUfDAMENTE SE CUMPLA LO* NDADO.—Doy fe.

's

/



DI^IGENCI'DE KCTIPIRA.CJ^N.- Oordob^ Uov..,
toí^ eu.r^nt& y tuie.- T-Tanün$i& ^1 í^nc^.rtedo. i.

Y-o.olMion rcaid^.' q¡i^^!ído ..t.r.^; 
notifique gorenu '
y firma conmigo.-j^^y fó.-
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GOBtERNO MtUTAR 

ASESORÍA JURÍO!CA 

^UZGADO DE EJECUTORÍAS 
CORDOBA

JMZ 3r. AlTTtrez Perez

limo. 3r.
^E 
¡O f

Adjunto tongo ol honor d.o 
a V.S.I. teatímonio dima^nant) 
la Cansa ihetrnida o entra al 
eartado al no."gen enrocado 
dolo ae digno ponuarme "^^aío 
la detid? anstaneía on antea;
Dios guarde a Y.S.l. muoho^ / 
Oordona ^a -^unfe da Isr

nL JUJifZ

Ilmo.*ST'. PTeaidHnto ibmao 1 ^sgional áLc Bw^
3EVIL3A
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c r.' o ai . D ob i-'j y no i.Ii litar

d. i n a r. o nt o d. 3. a 
i'^arran i^pró-

yofnítá.do coji os—
Coñacjú b'j-pr.'.íao do

tí do 
n a . , '':j. !. lorno

o -ul 
o 1 Oí 

aJ
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' .^4

Dios ,"aard^' o' y 
Cójhiobd

fíYU(.íI,Q3 .
jaiio . 1943..

OQBERr. AUOi^ 1.11 L n. Ah-EL CO

-"jecutQYies de esta

L CCHAI LAI IE SECRETAixIO





/ ESTAD!ST,CA CR,MtNAL
.^Segunda Región
. Causa nún^.__

MoJíío núm. !

C

<

t)

Resoiución de 
!a causa . .

Sobreseimiento . .

Datos rcfaíít/Qs gf proccdírníeñíE

Definitivo . .i Por fafiecimiento. . 
. . [Por otros motivos 

Provtstonai. .
Tribuna] que ia dictó . 7 " 7
¿De conformidad con et fiscái? 
Pena o penas impuestas at reo' 'Sentencia. . - Se impuso pena correctiva o en ia mayor

o.menor extensión .... 
Absoiución.............................

¿Fué sumarísimo ei procedimiento?....

Tiempo invertido en ta Menos de seis meses . . . 
De sets meses a un año . . 
Más de un año . . . . ¡.

tramitación .

Resotucrones recaídas respecto a tos procesados

Sobreseimiento provisionai

Sobreseimiento definitivo por muerte

Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

Sentencia absotutoria . .

Jefes y Oficiaies 
Ciases . . . 
Tropa . . . 
Paisanos . .
Jefes y Oficiaies 
Ciases . . . - 
Tropa . . . 
Paisanos . .
Jefes y Oficiaies 
Ciases ...
Tropa . ^. . 
Paisanos . .
Jefes y Oficiaies 
Ciases . . . ' 
Tropa . . . 
Paisanos . .
Jefes y Oficiaies 
Ciases . . .
Tropa . . .

Sentencia condenatoria. .

Correctivos tmpt,estos por /afta ¡eve, ftat/an sido pro
1 0 tto tos corre<5idos cesados

C!ascs y numero de ios corregidos . \ . Jefes y Oficiaies . .
Ciases ....
Tropa.......................

......
E) Icntcntt Auditor rncorgado dt ta Estadistica.



í fodus sus pGríes e! decrefo pue pone /ín a esfos actuaciones, procede pue pasen a ía 

idico Aíddar de Ja Región a e/ectos de esiadistica, orchit'dndose después sin mds

Lnero de

H Au¿Í!or,

T

n/br/n:dad con id precedente dictamen, pase a ia Fiscoiia Juridico Miiitar de esta Región.

^r.

¡a cumpiido ei servicio de estadística.

El Ei.c*l.

i

1
: ii<

Archít/ense esías ac/uaciones en

j'

A

/ i '
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Ac-VIDl^^'ClA .jrEG ,3r. );. r.
^URB^^o Guis;^...: ) 

Tccientos cu&rcntñ y
- rrec^.LeadhÓ .

de 1 a s e n t eh a d i c d

l-*€

míH noerd 3bé'

=.Rs Uiltecncir^i: .de^ ejecuc n,n 
íí cr 't'- prcscrf^C'. pausar i'Cíaitssc 

jyid.aü Júd.i-cínl Bastad isti^a y archivó s i
it ibia pr cccdcñtsy 'de j ando no^a bas^vantc . * - -.'

L'ó^prbycyó y.*rubr-ica S

CUEiplC )rücnc.ü... , . Wcr.it ^nó' 
i út



SERVtCtO DE DBERTAD VIGtLADA

COMtStON CENTRAL

A'M/77.

///no. ór..'

ípngo c/ //onor Je nensar rcc/Ao a K /.

Je/ /e.s//mon/o Je so//reac/n7/en/o /?ror/a/o//a/

t//'c/aJo en canaa con/ra

y (yne ae a//'^'/o re/nJ/rnoa con an a/en/o 

cacr/Zo nñn/ __

..............Je/9^1^

D/oa g^narJe a K /. n?nc//oa a/7oa. 

?VaJr/J. Je 
í/e /94^

Eb SECRETAtUO.

//mo. Ór. ¿/c ¿/c
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JuEZ

iSGUNDA REGION MILITAR 
ZGADO EVEKTUA

; CORONEL SR
NUM 19 

SOLIS

limo. Sr

í En cumplimiento a la orden de la Aaeaorj 
Juridica del Ministerio del Ejercito de - 
fecha treinta de Junio pasado relativa 
a la remisión y deducción de testimonios 
de las causas archivadas e instruidas 
por delitos de la pasada rebelión mili 
tar en aquellos casos en que se haya dic 
tado sobreseimiento provisional adjutno 
tengo el honor de remitir a V. S. I. el 
Gorrespordien e procedimiento sumarisimc 

______  de 1. del que se 
acompaña acuerdo y Decreto aprobatorio 
de la Autoridad Judicial si aquel es de 
su conformeidad rogando acuse de recibo 
para su constancia.-

Dios guarde a V. S. I. muchos años.- 
Sevilla 28 de Abril de 1. 944,— 

EL CORONEL JUEZ INSTRUCTOR

/

t
't-

Sr Aulitor de Guerra de la Segunda Región Militar 
CENTRO,^



-- -



SeviA^í^ ^.a Abril da ^.344,-.

Bi atUAU'* l^A dabiUo ocufron a y 3ondar^¿^ al ^eatimoRip 

tmtCÍa proeíi;s¿i;i)ism^c Cuj#^.ria !-!íY ¡rm: .
Jia 1. ^¿?

ream^üu la juaH. C-.nlral de Libertad Vigilada del '"iniaLorio

^e jUVwidiu dea ^uu ae inú^^rcaae-cuac es, ieoibo.—

C-Uí^:i ^üM.í^a AuAH,ori^ ht*áHi la

r.^&íj.ioR ¿a dioico rc^ib. unirlo L. 1.0 au^ou y i., py.
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